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Orden
limos. Sres.: El Estado Español, 

jicmpre atento a proteger la produc
ción cinematográfica nacional, ha 
dictado las normas legislativas con
ducentes a este fin; pero, no obstan
te, en la práctica se encuentran aún 
inconvenientes que se hace preciso 
subsanar para satisfacer con ello no 
solo las legítimas aspiraciones de 
esta industria, sino también solucio
nar la situación de inferioridad en 
que las películas españolas se en
cuentran en el mercado, sentida in
cluso en el nacional, y debido prin 
cipalmente a la forma en que se rea
liza su distribución, que permite a 
los de origen extranjero competir 
ventajosamente con ellas. Por esto, 
Y para complementar en parte lo 
dispuesto en la Orden ministerial 
de 11 de agosto de 1953,

Este Ministerio, a propuesta de 
a irección General de Cinemato- 

gra ia y Teatro, ha resuelto, en uso 
e as facultades que le están confe- 
er‘das, disponer lo siguiente:

1 o A
partir de 1 de octubre de 

?' t0^as las empresas dedicadas 
,,n . sPa®3 a la distribución de pe- 
1,culas quedan obligadas a incluir en 

SUS planes comerciales para el 
torio nacional, por cada cuatro 
u as extranjeras dobladas al cas- 

ano, una película de producción 
Paño«, de análogo metraje a

aquéllas, que será libremente con 
tratada para ello con la casa pro
ductora de su elección.

2. ° Dichas empresas incluirán 
las películas españolas en las mis
mas listas de distribución comercial 
confeccionadas, en cada temporada, 
con las películas extranjeras que ha
yan contratado para su estreno y. 
explotáción durante la misma.

3. ° Cuando una casa distribui
dora no a’canee el número de cuatro 
películas extranjeras o exceda del 
mismo en una fracción, se acumula
rán éstas en años sucesivos, de tal 
forma que sin fijar lapso de tiempo 
determinado la proporcionalidad de 
la distribución de películas extranje
ras y españolas responda a la ante- 
ri'emente de cuatro a una.

4. ° Las modalidades en la con
tratación para distribuir las pelícu
las españolas serán las normales en 
el mercado español, atendiéndose a 
lo regulado al efecto por el Sindica
to Nacional del Espectáculo.

5° El incumplimiento de esta 
disposición por las Empresas distri
buidoras será corregido y sanciona
do por la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro la que podrá 
llegar a acordar la retirada del per
miso otorgado a las películas extran
jeras que explote la Casa distribui
dora.

6.” Las casas distribuidoras que 
excedieran a favor de las películas 
españolas, el porcentaje de distribu 
ción anteriormente previsto, serán 

I tenidas en cuenta para otorgarles
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mayores ventajas en la concesión de 
licencias para exhibir en versión 
doblada o directa con subtítulos 
otras películas extranjeras.

7.°  La Dirección General de Ci
nematografía y Teatro dictará las 
normas complementarias para el des
arrollo y ejecución de la presente 
Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II. para, 
su conocimiento y efectos oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 14 de julio de 1955.— 
Arias-Salgado.—limos. Sres. Subse
cretario de este Departamento y Di
rector general de Cinematografía y 
Teatro.
(Del «B. O. del E.» número 220).

PwMmas McMes
Audiencia Territorial de Burgos
Don Galo Miguel Barca Solana, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso administrativo de que 
se hará mención; se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

En la ciudad de Burgos, a cuatro 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. Visto por el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso Adminis
trativo • de esta ciudad el presente 
recurso contencioso administrativo 

¡ de plena jurisdicción, interpuesto 
por don Simón Camarero Martínez,



2

mayor de edad, casado y vecino de 
Fresneda de la Sierra Tirón, repre
sentado por el Procurador don José 
María Hervás García, y después, 
por cese de éste en el ejercicio de 
la profesión, por el también Procu 
rador doña María Concepción Al- 
varez Omaña, y defendido por el 
Letrado don Fernendo Dancausa de 
Miguel, y seguido con el Ayunta
miento de Pr-adoluengo, el que no 
ha comparecido en este recurso, so
bre revocación de acuerdo de dicho 
Ayuntamiento, fecha 31 de agosto 
de 1953, en cuyo recurso ha sido 
también parte la Administración, 
representada por el señor Fiscal del 
Tribunal.

Considerando: Que el fondo del 
presente recurso lo constituye en 
realidad la interpretación y efecti 
vidad del pliego de condiciones ad
ministrativas establecido por el 
Ayuntamiento de Pradoluengo, que 
dieron lugar a la adjudicación de 
lotes de maderas, entre ellas el hecho 
al recurrente, y solare la interpreta
ción que debe darse a la cláusula 
novena de dicho pliego de condi
ciones, fundamento principal en que 
se apoya el recurrente para impug
nar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Pradoluengo de fecha 31 de agos 
to de 1953, por el que se reclama a 
don Simón Camarero Martínez la 
cantidad de 28.600 pesetas, que tic 
nen pendientes de pago hasta cubrir 
las 143.000 a que ascendió el pre
cio de la adjudicación de aprove
chamientos forestales, ya que si bien 
alegada por el Fiscal de la Juris
dicción la excepción de incompe
tencia, esta no ha sido revalorada 
en el pedimento base de su contes
tación.

Considerando: Que la posición 
del recurrente para impugnar el 
acuerdo reclamado se basa en que 
,el 10 por 100 del importe del apro
vechamiento forestal objeto de su- I 
basta debe ingresarse por los Ayun - 
tamientos, en concepto de mejora y 
conservación de los montes, y no 
por el contribuyente, ya que, ade
más, dicha cantidad debe ser con

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

signada por ios Ayuntamientos en 
sus correspondientes presupuestos; 
criterio este que no puede aceptarse 
porque el Ayuntamiento de Prado- 
luengo, como los demás Ayunta
mientos, con arreglo a la legislación 
vigente, están obligados a sostener, 
por medio de ese 10 por 100, los 
planes de aprovechamientos y me
joras y conservación de los montes, 
conforme dispone el artículo 115 y 
116 del Decreto de 17 de mayo’de 
1885, asimismo complementado por 
la Ley'de 16 de julio de 1949, que 
expresa claramente el carácter de 
esta obligación municipal, que es, 
previa e independientemente, de 
aprovechamientos, y que no es más 
que aportación a la labor tutelar del 
Estado, velando por el patrimonio 
de los propios Ayuntamientos, y 
así son nulos también los pliegos^de 
condiciones que no cúmplanlas 
condiciones facultativas del Distrito 
Forestal, condiciones que tiendeh 
exclusivamente a proteger los mon 
tes y que son completamente inde
pendientes a las condiciones esta
blecidas por el Ayuntamiento para 
regir en las subastas de tipo jurídi
co económico y obligacionales para 
terceros contratantes.

Considerando: Que el pliego de 
condiciones del Ayuntamiento de 
Pradoluengo y, especialmente, su 
clausula novena, en la cual dice que 
es de cuenta del adjudicatario de la 
subasta el pago del 10’por 100 del 
aprovechamiento para mejoras, no 
va contra la Ley, pues es perfecta
mente clara y ajustada a ésta, y así 
en el propio anuncio de la subasta 
en el periódico oficial de 30 de sep
tiembre de 1953, establece clara
mente que ésta se celebrará confor
me al pliego de condiciones del Dis
trito Forestal y administrativo de 
este Ayuntamiento, y, por lo tanto, 
los contratistas adjudicatarios sabían 
perfectamente la obligacipn-que te
man, en caso de tener este carácter, 
de ingresar el 10 por 100 de su 
cuenta, perfectamente exigible al 
rematante, que no puede ir contra | 
sus propios actos; así lo entendieron 

los rematantes anteriores al ingresar 
de cuenta de los mismos dicho 10 
por 100, ya que el que no estuvie
se conforme con dicha condición 
no hubiese sido admitido como pos- 
tor en la subasta, siendo desecha
dos los pliegos por la Mesa, a vir 
tud de la facultad que la propia 
Orden de 4 de octubre de 1952, en 
su regla séptima, apartado e) les 
concede, y que dice taxativamente 
que abiertos los pliegos de propo 
sición serán desechados por la Me
sa»; así lo hicieron el pago del 10 
por 100 los rematantes anteriores, y 
que queda demostrado en las certi
ficaciones del Ayuntamiento de 
Pradoluengo obrante en su tamo de 
pruebas, no desvirtuadas por la co- 
municación del Distrito Forestal de 
Burgos, unida también en el ramo 
correspondiente al recurrente; pro
cediendo, por tanto, desestimar el 
recurso.

Considerando: Que no es de 
apreciar temeridad en orden a una 
especial condena en costas,

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso con
tencioso administrativo de plena ju
risdicción interpuesto por don Si
món Camarero Martínez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Pra
doluengo, de fecha 31 de agosto de 
1953, y, en su virtud, se confirma 
el acuerdo recurrido en todas sus 
partes, sin hacer expresa condena 
en costas.

A su tiempo devuélvase el expe
diente administrativo al Ayunta
miento de Pradoluengo, ccn la co
rrespondiente certificación de esta 
sentencia, a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir 
ciamos.—Andrés Basanta Silva. 
Felipe Rodrigo—Manuel Macicior. 
Carlos Huidobro.—Arsenio Marti 

nez.—Rubricados.
Publicación.—Leída y publicada 

fué la sentencia anterior por e se 
ñor Vocal del Tribunal don A-se
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uio Martínez Martínez, en la sesión 
pública del Tribunal Provincial de 
¡o Contencioso Administrativo de 
esta ciudad, en Burgos, a 4 de julio 
de 1955, de que yo, el Secretario de 
Sala, certifico —Ante mí, Joaquín1 
Carde.

Y para que tenga lugar su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, á 4 de agosto de 1955.— 

Galo Miguel Barca Solana.

1WI0S OFICÍALES
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ítaiii General íe Carreteras j 
Caminos Vecinales

Conservación y reparación
Anunciando la subasta de las 

obras de reparaciones, mejoras y 
acondicionamientos de carreteras, 
que figuran en la relación publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado*, 
numero 210, páginas 4635 a 4638 
inclusive, correspondiente al día 29 
de julio de 195f>.

Hasta las trece horas del día 31 
de agosto de 1955, se admititirán 
en la Sección de Conservación y 
Reparación de Carreteras (Ministe 
rio de Ooras Públicas) y en la Jefa
tura de Obras Públicas a que corres
ponde cada obra, a las horas hábiles 

e oficina, proposic:ones para optar 
a subasta de cada una de las obras 

CIUC J8uran en la relación aprobada 
Por Decreto de 15 de julio de 1955, 
(«Boletín Oficial del Estado» del 

1129 de juli0 de 1955) con lo$ 
Presupuestos y anualidades que en 

mismo,se indican, debiendo que- 
ar Armiñadas en los plazos que se 

"l1”. a partir de la fecha de su co 
nal 7° y sien<^° ^ianza provisio- 

’la balada en la casilla corres- 
Wdiente.
com^/'j11?38’ t8nt0 *a Provisional 
tituirs 3 C !nitlVa' habrán de cons
to Cn U Caja Gencral De- 

,co2S'-y,SÍ.Se trata dc valores, se
Panara la Póliza de adquisición 

suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa. Unicamente tratándose de la 
fianza provisional y cuando ésta sea 
propiedad de una entidad bancaria, 
podrá sustituirse la mencionada pó
liza poruña certificación de la mis
ma entidad en que se acredite tal 
extremo.

El acto de la subasta será público 
y tendrá lugar en la citada Sección de 
Conservación y Reparación de Ca
rreteras, ante la Junta designada al 
efecto, a las diez horas de cada uno 
de los días 8 y 9 de septiembre de 
1955. El día 8 se subastarán las die
ciocho primeras obras de la relación 
(provincias de Alicante a Logroño, 
ambas inclusive), y el día 9 las die
ciocho restantes (provincias de Mur
cia a Zaragoza, ambas inclusive).

Los proyectos y pliegos de con
diciones, estarán de manifiesto en la 
citada Sección de Conservación y 
repaaación de Carreteras y en las 
respectivas Jefaturas de Obras Pú
blicas, en los días y horas hábiles 
de oficina, a partir del día en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las proposiciones se ajustarán a! 
modelo adjunto y se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta (4‘50 
pesetas), con el recargo establecido 
o en papel común debidamente 
reintegrado, debiendo desecharse las 
proposiciones que no estén reinte
gradas como se indica.

Estas proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, en cuya por
tada se consignará lo siguiente: 
«Contiene proposición para optar 
a la subasta de las obras de...........
...........que presenta D................... ..

A la vez que las proposiciones 
se presentarán en sobre aparte y 
abierto, en el que se reseñará su 
contenido, los documentos siguien 
tes:

a) Resguardo de la fianza pro
visional

b) Bien se trate de particulares 
o de Empresas, Compañías o Socie
dades, declaración en que el licita- 
dor afirme, bajo su responsabilidad, ! 
no hallarse incurso en las incompa- l 

I tibilidades que señala el artículo 48 
de la Ley de 20 de diciembre de 
1952 (B. O. del 24 de igual mes), 
por la que se aprueba el nuevo tex
to del capítulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública. Asimismo las 
Empresas y Sociedades habrán de 
presentar la certificación a que se 
refiere el artículo 5.° del Decreto 
Ley de 13 de mayo de 1955 («Bo
letín Oficial del Estado* del 29 de 
igual mes).

c) . Carnet de Empresa de Res
ponsabilidad, o, en su defecto, de
claración de tener hecha la petición 
del mismo a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, dentro del plazo 
señalado en el Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 26 de noviembre 
de 1954.

d) Certificación, debidamente 
legalizada, necesaria para acreditar 
la representación que ostenté, cuan
do la proposición se haga en nom
bre de otra persona, natural o jurí
dica, de acuerdo con el Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 y 
demás disposiciones pertinentes.

Una vez constituida la Mesa y 
antes de comenzarse la apertura de 
los sobres conteniendo las proposi
ciones, los postores podrán pedir 
las aclaraciones o hacer las reclama
ciones que estimen pertinentes. 
Igualmente, antes de empezar la 
apertura de los pliegos, se podrá 
presentar carta de cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y 
reintegrada con póliza de l‘5O pe
setas, más los recargos autorizados, 
desechándose caso de no reunir am
bos requisitos.

Caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales y ser las más 
ventajosas económicamente, se veri
ficará en el mismo acto una licita
ción por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, pre
cisamente entre los titulares de las 
referidas proposiciones, y si al 
terminar dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por sorteo.

Lina vez leídas en voz alta las- 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

proposiciones admisibles para cada i
iin-i <4#* loe nnroc TlintH. DHr Oft- *una de las obras, la Junta, por de- * plid
claración de su Presidente, la adju
dicará provisionalmente. La adju
dicación definitiva se hará por la 
Dirección General y será publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado1*.

El adjudicatario viene obligado 
al cumplimiento de los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de 
enero de 1944, por el que se aprue
ba el texto refundido del Libro pri
mero de lá Ley de Contrato de 
Trabajo.

Modelo de proposición
Don , vecino de ... . 

. .. ., provincia de  
según cédula personal número .... 
o documento acreditativo de la per
sonalidad, con domicilio en  
provincia de ... ...., calle dé....

...número , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado1*, con fecha.... 
de ..... de 1955, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de  
provincia de , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
jeción a los' expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.... 

(aquí la proposición que 
se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete él pro
ponente a la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, l.° de agosto de 1955. 

El Director General, P. A., José 
de Aguinaga.

 

Delegación de Industria de la 
Provincia da Burgos 

Visto el expediente promovido
3nte esta Delegación, a instancia de

Electra de Burgos», S. A., y cura
os en el mismo los trámites re- i 

glamentarios ordenados en las dis- 5 
posiciones vigentes en la materia, i

Esta Delegación de Industria, en | 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos»
S. A., Ipara consolidar la línea de 
transporte existente entre la Granja 
Báscones^hasta Covarrubias, en un 
tramo de 2.915 metros. La nueva 
tensión de servicio será a 13.200 V.

Modificación de la Central Hi
droeléctrica «La Radíela’, instalan
do una nueva celda y modificando 
la tensión de salida a la 13.200 V. 
instalando un transformador de 100 
K. V. A. de potencia y de relación 
de transformación 3-13,2 Kw.

Construcción en Covarrubias de 
dos Centros de transformación, ca 
da uno de ellos de 50 K. V. A., 
uno en sustitución del actual, y el 
otro de nueva construcción, unido 
al anterior mediante una linea de 
alta tensión. Modificación de la red 
de baja tensión del pueblo de Co

varrubias.
Burgos, 6 de agosto de 1955.— 

El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente > promovido 
ante esta Delegación, a instancia de 
Junta Administrativa de Villaute, 
y, úna vez cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes en 
la materia,

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a dicha Junta, la 
instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica, que, par
tiendo de la existente • en Villo- 
viado llegará a Villaute, para sumi
nistro a la localidad peticionaria.

Burgos, 6 de agosto de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Audiencia Territorial de Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacante el cargo de Juez de Paz 
de Páramo del Arroyo, se anuncia 
por el presente para que los que as
piren a desempeñarle, puedan soli
citarlo del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3‘15 pe
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial de 5 pesetas, que presentarán 
en la Secretaría del Juzgado de 1.a 
Instancia respectiva, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decretó Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles.

Burgos, 8 de agosto de 1955.— 
Ei Secretario de Gobierno, Victor 
Dorao.

[aja flo Recluta de Burgos nfim. 46
Junta de Clasificación y Revisión dt 

la provincia
Jueces encargados de los Regis

tros Civiles
Se recuerda a los señores Jueces 

encargados de los Registros Civiles 
de esta provincia, la obligación de 
remitir a los Ayuntamientos respec
tivos y a esta Junta de Clasificación 
y Revisión, en los meses de agosto y 
septiembre, conforme dispone el ar
tículo número 60 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, la rela
ción de los mozos anotados en los 
Registros a su cargo que hayan na
cido en el año mil novecientos trein
ta y cinco (1935), con expresión de 
la fecha de nacimiento, nombre e 
padre y mádre y punto de nací 
miento de cada uno de ellos, ha
ciendo constar además quiénes ha
yan fallecido y la fecha de su falle

Lo que se hace publico P 
presente para conocimiento y. cu»'

El Coronel-Presidente, Antón 
Yarto.


